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El fiscal va a solicitar 12 años de
prisión para Jonathan Moya, acu-
sado de agredir sexualmente a Ge-
ma Cuerda, la madre de la bebé
de 16 meses Míriam, horas antes
de que presuntamente secuestra-
se y asesinase a la pequeña en el
interior de un cortijo familiar ubi-
cado entre los términos munici-
pales de Fiñana y Abrucena, en al-
mería, en diciembre de 2012.

El Ministerio Público pedirá,
asimismo, que se le imponga la
medida de libertad vigilada una
vez cumpla la condena por un pe-
riodo de diez años y que se le
prohíba visitar o residir en Palma
del Condado, pueblo natal de las
víctimas, así como aproximarse o
comunicarse con Gema Cuerda o
con cualquiera de sus familiares.

Este procedimiento derivó de
la causa principal por presuntos
delitos de detención ilegal y asesi-
nato de la bebé que deberá dirimir
un jurado popular a partir del 16
de noviembre y por el que Moya
González se enfrentaría a una pe-
tición fiscal de 26 años de prisión,
que la acusación particular elevó a
29 años de cárcel.

El juez instructor dio por con-
cluida la investigación con el pro-
cesamiento de Jonathan Moya en
un auto de 13 de mayo y, a conti-
nuación, elevó la causa a la Au-
diencia Provincial. La Sección
Tercera dio inicio al trámite de
instrucción, designó como po-
nente al magistrado Jesús Martí-
nez Abad y dictó apertura de jui-

Piden doce años de prisión para 
el asesino de la bebé Miriam

El acusado se enfrentará a una pena de cárcel de hasta 29 años después de ser acusado de agredir a la madre de la bebé. / E.P.

El Ministerio Público solicitará que se le imponga a Jonathan Moya, acusado de agresión
sexual, la medida de libertad vigilada por un periodo de diez años tras cumplir la condena
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Condenada a 19 años por homicidio tras
matar a su nieto recién nacido en Cuenca
E.P. / CUENCA
La Audiencia Provincial de Cuenca
dictó sentencia sobre el caso de la
mujer acusada de asesinar a su nie-
to recién nacido en la localidad de
Iniesta, condenándola a 19 años
de cárcel como autora de un delito
de asesinato con alevosía con la
concurrencia de parentesco como
circunstancia agravatoria.

La sentencia era acorde al ve-
redicto del jurado popular que el
pasado jueves declaró a la acusa-
da culpable de un delito de asesi-
nato por quitar la vida a su nieto
después de ayudar a dar a luz a su
hija. Para el cumplimiento de la
pena de prisión se descontará el
tiempo en el que la condenada es-
tuvo privada de libertad, tanto por
prisión provisional como por de-
tención policial.

La sentencia consideraba co-
mo hechos probados que la hija

de la ahora condenada, menor de
edad entonces, dio a luz a un niño
el 18 de febrero de 2013 en el do-
micilio familiar con la ayuda de su
madre. Tras cortar el cordón um-
bilical, la abuela llevó al bebé al
cuarto de baño, poniéndole deba-
jo del grifo de la bañera con inten-
ción de ahogarle, si bien ante la
llegada al baño de su hija aban-
donó su propósito.

En ese momento, continúa la
sentencia, se considera probado
que la abuela se llevó al bebé a otra
dependencia de la vivienda, don-
de le propinó dos golpes en la ca-
beza con intención de causarle la
muerte, uno a nivel de la región
frontal izquierda y otro en la re-
gión occipital, causándole un po-
litraumatismo encefálico severo
que le ocasionó la muerte.

Después de esto, procedió a
ocultar el cuerpo sin vida del bebé

debajo de la cama de su hija, y al
día siguiente, tras envolver al bebé
en una sudadera, y en compañía
de su hija, se dirigió al mercado
donde trabajaba y arrojó al niño
por el enrejado de una acequia el
cuerpo sin vida del bebé. Fue el 12
de marzo, casi un mes después,
cuando se encontró el cuerpo sin
vida del recién nacido.

La Audiencia Provincial de

Cuenca entendió que los hechos
probados eran constitutivos de
un delito de asesinato en el que
concurría el agravante de ale-
vosía, “la cual existe cuando el cul-
pable comete el asesinato emple-
ando en la ejecución medios, mo-
dos o formas que tiendan
directamente a asegura la muer-
te” sin riesgo para el culpable.

“Concurre en este delito que
es una acción voluntaria e inten-
cional, y por tanto, dolosa y enca-
minada a producir la muerte de
una persona, concurriendo en es-
te caso como circunstancia que
agrava los hechos la alevosía”,
aclaraba la sentencia. Tras recor-
dar que un jurado popular declaró
probada en su veredicto la culpa-
bilidad de la acusada, el fallo re-
saltó que también concurría en
este peculiar asesinato la circuns-
tancia de parentesco.
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cio oral el pasado día 7 con una
responsabilidad civil de 12.000
euros aunque se delcaró la insol-
vencia del acusado.

El escrito de calificación pro-
visional señalaba que, a finales de
octubre de 2012 y a través de una
página web, el procesado contac-
to por ‘whatsapp’ con Gema
Cuerda, “quien había puesto un
anuncio”. Desde el “primer mo-
mento”, Moya González habría

ocultado su identidad verdadera
identificándose como Juan. 

El fiscal recogía que, tras los
primeros contactos, ambos acor-
daron conocerse y “probar si
podría funcionar entre ellos una
relación sentimental”. Algo que
finalmente no sucedió. Tras la
ruptura, el acusado consiguió
quedar con la madre de la pe-
queña en diciembre de 2012, pro-
duciéndose el fatal desenlace.

El juez instructor
dio por concluida
la investigación

después del
procesamiento 

de Moya 

E.P. / VALLADOLID
Defensor del Paciente tildó
ayer de “ridícula” la indemni-
zación de 17.000 euros conce-
dida a un paciente diabético
que, a causa de una mala prá-
xis en la administración de un
fármaco, quedó totalmente
incapacitado, según informa-
ron fuentes de la asociación.

El paciente, David, de 43
años y quien manejaba ma-
quinaria pesada, sufrió el día
15 de marzo de 2011 un acci-
dente laboral por el que fue
diagnosticado de lumbalgia,
y tratado por la médico de su
Mutua con Inzitan, potente
antiinflamatorio que contie-
ne corticoides, sin atender
los antecedentes del trabaja-
dor como diabético.

Y es que en pacientes no
diabéticos se recomienda en
la ficha técnica del fármaco
un único ciclo de Inzitan, me-
diante la administración de
seis ampollas I.M. diarias. Y
sólo para el caso de ser nece-
saria la continuación del tra-
tamiento, realizar un segun-
do ciclo de otras seis ampo-
llas I.M. a días alternos, tras
un periodo de descanso des-
de el anterior ciclo de al me-
nos seis meses.

Sin embargo, tal y como
recoge la sentencia, la médi-
co de Fremap, obviando el
antecedente del paciente así
como las advertencias de uso
del fármaco, pautó un primer
ciclo de seis ampollas diarias
e inmediatamente, un segun-
do ciclo de otras seis a días al-
ternos, incurriendo en un
grave error médico.

El Defensor del
Paciente califica
de “ridícula” la
indemnización
de un diabético
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E.P. / ZARAGOZA
Una de las personas mayores
que resultó herida en el in-
cendio de la Residencia de
Santa Fe de Zaragoza, que tu-
vo lugar en la medianoche del
11 al 12 de julio, falleció ayer
según confirmaron fuentes
del Gobierno de Aragón. Este
siniestro se saldó inicialmen-
te con la vida de ocho inter-
nos, mientras que los otros
once que vivían en ella resul-
taron heridos.

El hombre fallecido esta-
ba ingresado en el Hospital
San Juan de Dios de la capital
aragonesa, si bien hace unos
días fue derivado al Hospital
Miguel Servet de Zaragoza
por el empeoramiento de su
estado de salud por los daños
sufridos en el incendio.

Fallece uno de
los heridos en el
incendio de julio
en la Residencia
de Santa Fe 
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La abuela se llevó
al bebé a otra

habitación, donde
murió tras recibir
varios golpes en

la cabeza
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